
REPUBUCA DECaOMWA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

Por la cual se hace un encargo en la planta de personal de¡ Ministerio de Educación Nacional y se 
dictan otras disposiciones 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada 
por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 5012 de 2009, el Decreto 1338 de 2015, el Decreto 1083 de 

2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto 1245 de 2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 4674 de¡ 27 de diciembre de 2006 se estableció la planta de personal de¡ 
Ministerio de Educación Nacional, el cual fue modificado por los Decretos 1307 de¡ 17 de abril de 2009, 
5013 de¡ 28 de diciembre de 2009, 855 de¡ 23 de marzo de 2011, 1826 de¡ 31 de agosto de 2012, 2546 
de¡ l 2diciembre de 2014,1301 de¡ 18 de junio de 2015, el 0158 de¡ 01 de febrero de 2016, el 1055 de¡ 
27 de junio de¡ 2016, el 1209 de 25 de julio de 2016 y  el cual fue modificado por el Decreto 1210 de¡ 25 
de julio de 2016. 	 / 
Que el Ministerio de Educación Nacional cuenta con una vacante dqfíiitiva del empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la OFICINA DE 
TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

Que una vez agotado el trámite de¡ derecho preferencial de que trata el articulo 24 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el articulo 111  de la Ley 1960 de 2019, dicha vacante es posible proveerla mediante 
encargo con servidores de carrera administrativa, como consta en el resultado de¡ estudio de 
verificación de requisitos para otorgamiento de encargo publicado el 3 de septiembre de 2019. 

Que en aras de garantizar la prestación de¡ servicio en condiciones de eficiencia y eficacia, observando 
lo previsto en la Ley 909 de 2004, se hace necesario proveer la mencionada vacante mediante encargo. 

Que de conformidad con la certificación de fecha 5 de septiembre de 2019, expedida por la 
Subdirectora de Talento Humano, se evidencia que el señor JOHN NEPHER TELLEZ MONTANA, 
idenq%cado  con Cédula de Ciudadanía No. 74.814.409, quien es titular con derechos de carrera 
adr$nistrativa de¡ empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 
13! ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE INFORMACION y acorde a lo 
establecido en el articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 10  de la Ley 1960 de 
2019, cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser encargado en el empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la misma dependencia. 

Que el servidor JOHN NEPHER TÉLLEZ MONTAÑA, se encuentra actualmevte  encargado en el 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO16, ubicado en la 
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Hoja N°. 2 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se hace un encargo en la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional y se dictan 
otras disposiciones 

OFICINA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA CON USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS de la Planta de 
Personal del Ministerio de Educación Nacional, por lo que si el servidor acepta el encargo y se 
posesiona del empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la 
OFICINA DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE INFORMACION, se daria por terminado el encargo en 
el empleo previamente mencionado. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Encargar al servidor JOHN NEPHER TÉLLEZ MONTAÑA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 74.814.409, quien es titular del empleo PROFESIONAL ESPEC)ALIZADO, CÓDIGO 
2028, GRADO 13, ubicado en la OFICINA DE TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE/NFORMACION en el 
empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la misma 
dependencia, hasta que la va$nte sea provista de manera definitiva. 

ARTÍCULO 2°. Terminar 41 encargo conferido al gervidor JOHN NEPHER TÉLLEZ MONTAÑA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74.814/09,  en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16, ubicado en la 9FICINA DE INNOVACION 
EDUCATIVA CON USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS, una vez/se posesione en el empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 16,tubicado en la OFICINA DE 
TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE INFORMACION, de que trata el artículo 1° del presente acto 
administrativo. 	

/e¡ ARTÍCULO 3°.PubIicarpresente acto administrativo en la Intranet y la página Web del Ministerio 
de Educación Nacional, con el fin de salvaguardar el derecho preferencial de encargo de los servidores 
de carrera administrativa dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 del Acuerdo 560 del 28 de diciembre de 2015 de la CNSC en concordancia 
con el Decreto-Ley 760 de 2005. 

PARÁGRAFO: Los servidore/ de carrera administrativa que consideren afectados sus derechos 
podrán interponer reclamación'ante la Comisión de Personal del Ministerio de Educación Nacional 
dentro de los (10) diez dias siguientes a la fecha de publicación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 4° La presente Resolución surte efectos fiscales a partir de la posesión. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ZVICI JAUL GO EZ '1 
Proye6: MMica CIavo Velasco- Contratista 5ubd&0it1 de Talento Humano&02 
RSÓ: 	SItj Johana iIamadn Insuasty - Conpalisw Sijbdfroodón da Talento Humano"1 

lo Sneidor Forero Beleño - Protasional EspectaUzedo subd&eocjó., de Talento Hbnano 
PatAS Ortega Cordero - Subd&eclora de Talento Humano 	 - 

Aprobó: 	Hayby Poveda Ferro- 5are1ss GanaraI( 
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